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ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DE 
CONTRATACIÓN EN LA LICITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE COORDINACIÓN Y ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
“INNODAYS MADRID” E “INNOBAR MADRID” DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS. 

 
 

De conformidad con lo establecido, en la cláusula 1.9, del Pliego de Cláusulas Jurídicas 
Particulares, en cualquier momento el Director de la Fundación podrá modificar sustituir a 
sus miembros o modificar su composición, publicándose la misma en el portal de 
contratación, en virtud de lo establecido en el artículo 326.3 de la LCSP. 
 
Por lo expuesto, donde dice  
 
El Comité Técnico de Contratación estará constituido por  
 
Presidenta: D. José de la Sota Rius. 
Vocal: D. Eduardo Díaz Sánchez 
Vocal Secretario: D. Francisco Rodrigo Vicente. 
 
Debe decir  
 
El Comité Técnico de Contratación estará constituido por  
Presidente: D. José de la Sota Rius 
Vocal: D. Eduardo Díaz Sánchez 
Vocal: D. Vicente Parras Criado 
Vocal: D. Francisco Rodrigo Vicente. 
El tercer vocal actuará también como secretario 
 

En Madrid, a 2 de enero de 2024 
 
 
 

 
El Director, D. Federico MORÁN ABAD  
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